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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

1 5:30  am 7:30 am 20 06 2023 X  

 pm pm 

Lugar: Alcaldía Local de Chapinero  

Proceso: Apoyar la implementación del Modelo de Fortalecimiento a instancias  representativas y de participación de los pueblos y 
comunidades indígenas 

Convoca: Alcalde Local Chapinero  Cargo: Alcalde Local  

Objetivo de la reunión: Socializar propuestas Mesa Interétnica  

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

SE ANEXA LISTADO   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo 
2. Socialización Propuestas Grupos étnicos 
3. Propuesta Instilación de Mesa indígena 

local 
4. Cierre   

Massiel Molina Ayerbe 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Gestora Indígena IDPAC 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

    am 

pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 

 

Siendo las 5:30 pm, se da inicio a la reunión con saludo de bienvenida y apertura al espacio por parte del 
Alcalde Local.  

 

Seguidamente desde cada una de las oficinas y dependencias participantes de la mesa, se brinda informe 
sobre los programas ejecutados y programadas para población indígena, Raizal y negra.  

se realiza la socialización y contextualización de la identificación de población indígena a nivel 
Latinoamérica, Nacional, Distrital y local por parte del delegado de política pública para las comunidades 
indígenas y raizales desde Análisis y Políticas de la Subred Norte. 

 

Dentro de este análisis, se profundizó en el proceso político-organizativo en cabeza del espacio 
autónomo del concejo consultivo para pueblos indígenas en Bogotá, y se realizó un reconocimiento de 
los departamentos a nivel nacional con mayor incidencia de comunidades indígenas que hacen parte de 
los 115 pueblos reconocidos por el Ministerio del Interior, ONIC y el Gobierno Nacional. 

 

Asimismo, se hizo el reconocimiento de los pueblos indígenas que están reconocidos por la alcaldía 
distrital en la vigencia, dando a conocer que existen 14 pueblos, de los cuales 6 de ellos están 
registrados ante el Ministerio del Interior, donde se profundizó en los pros y los contras de este proceso. 
En este sentido, se destacó la importancia de la normatividad que ampara a diferentes accionares de las 
poblaciones indígenas en contexto nacional y de ciudad, como por ejemplo la Convenio 169 de la OIT, la 
Resolución 0546, el Artículo 66 y la Resolución 612, los cuales garantizan una participación por medio de 
las mesas locales indígenas. 

 

Una relevante acción afirmativa que se desliga de ese reconocimiento nacional es la movilización de la 
política pública indígena, la cual está amparada por el Decreto 543 de 2011 y que a la fecha se 
encuentra en proceso de reformulación por la Secretaría de Gobierno. Se reconoció también la 
importancia de identificar las líneas de acción y disposición de las mismas, que dan respuesta por medio 
de unas acciones afirmativas que se manejan desde el sector salud. 

 

Para ilustrar, se dio a conocer la existencia de equipos diferenciales étnicos indígenas para cada uno de 
los pueblos, conformados por un médico ancestral, partera, gestor, enfermera profesional y auxiliar de 
enfermería. Estos equipos realizan un abordaje a 35 familias de manera individual y 3 acciones 
colectivas, implementando la medicina ancestral en los usos y costumbres de cada uno de los pueblos 
que se identificaron en el diálogo previo. 

 

En conclusión, en esta reunión se profundizó en la identificación y reconocimiento de los pueblos 
indígenas a nivel local, nacional e internacional, y se destacó la importancia de la normatividad y las 
acciones afirmativas que garantizan su participación y protección dentro de la sociedad. 

 

Raizal 

En base al análisis de la política pública raizal enmarcada en el decreto 554 de 2011, se puede dar a 
cumplir como  una medida importante para garantizar la protección y el reconocimiento de los derechos 
de las comunidades raizales en contexto de ciudad 

 

El decreto establece medidas específicas para preservar la cultura, las tradiciones y el patrimonio de las 
comunidades raizales, así como para fomentar su desarrollo económico y social. Estas medidas incluyen 
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la implementación de programas y proyectos educativos, turísticos y culturales, así como la promoción de 
la participación ciudadana y las relaciones interculturales. 

 

Es importante destacar que la política pública raizal no solo busca proteger los derechos de las 
comunidades raizales, sino también promover su inclusión y participación activa en la sociedad 
colombiana, reconociendo su importancia como parte integral de la diversidad cultural del país. 

 

En resumen, el decreto 554 de 2011 representa un avance significativo en la protección y el 
reconocimiento de los derechos de las comunidades raizales en Colombia, y su implementación efectiva 
puede contribuir en gran medida al fortalecimiento de la diversidad cultural y el desarrollo sostenible en la 
región. 

 

3. Referente a la instalación de la mesa local indígena, el alcalde indica que esta en total disposición para 
la instalación, esta esperando que los pueblos indígenas se  organicen y den una fecha para la misma.  

Los pueblos indígenas indicaron que organizaran  fecha e informaran.  

 

Siendo las 7:30 pm se da cierre a la reunión.   

 

Nota: El Acta de la reunión en general está a cargo de la Alcaldía local, con fecha de entrega el lunes 26 
de Julio.  

Se anexa listado con un total de 23 Asistentes 

Hombres: 5 

Mujeres: 18 

Continúa.... 

 

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________) 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

     

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre Massiel Molina Ayerbe 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato Gestora Indígena  

 

Firma ____________________________________ 

  

Firma 
_______________________________________ 
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